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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de rlrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, « 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

X

Para fuera de' esta Ciudad tam
bién se aamiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte. 
’l Los avisos ó artículos podrán re

mitirse á la Redacción francos de 
porte, $it);cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BlUGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Exento. Sr. Secretario dé Estado y del Despacho 
déla Gobernación de la Península con fecha 17 del ac- 
tuaLme dice de (leal orden lo que copio.

«El Sf. Secretario del Qespacho de la guerra me co
munica lo siguiéute. ==Para que la ley iic requisición de 
caballos qup emitiene el Real decreto de 27 de febrero 
último tenga el debido efecto y con la exactitud qtiqre- 
quieren las disposiciones de esta especie , sin dar lugar á 
¿Rulas que pudieran relatdar el cumplimiento de aquella 
lev se ha servido S. M. resolver (pie todas Jas aulorida- , 
des, asi civiles como militares, que lian de intervenir en 
su ejpptieion, *c arreglen á las, siguientes instrucciones.

Arlenlo 1". £.11 el momento cu que sc pu.bli.que en 
cada uno de los pueblos de la Monarquía la presente ins
trucción , que.sc.rq-asi que se;inserte qn los boletines ofip . 
cialps, dispondrán .las, diputaciones, provinciales que los , 
a-.unli'.uiiealos, eií unión del individuo inas caracteriza
da (le, la .niilicia nacional de caballería de su pueblo res-;, 
pncliva, procedan,tí formar relación de lodos los caballos 
existentes en el misino, con espresion de resenas y délos 
uo,iqbi;es de los dueños, incluyendo ,,también lq$ ^ex.qep- 
luadps y cansa deja excepción, Formarán al mistpo tiem
po,pipa relación igual.de los.caballos pertenecientes á los , 
milicia líos nacionales (le. caballería. Estas relaciones que
jarán concluidas en el término de tres dias., y serán rq-, 
qiiijjáí sin delpR.cipn^á las diputaciones provmcjjilés, pa
ra..que puedan co.tpppobar por ellos la. presentaron de 
todos los caballos.(pie deben verificarla.

O.° Aiendiendo á (pie el. interesante servicio que 
los ojiciaíes de caballería están pre.,laiido a^i cu caí upan a 
como cu las depósitos de instrucción no permite em
plear el crecido número que seria-necesario para,que la 
requisición se i eabzase sim ulláneamentc en lodos los pue
blos', SC verificará aquel! ! en las e .¡díale, provincia, á 
donde concurrirán en los dias que determinen las dipu
taciones, provinciales todos lós .caballos, comprendidos en 
su demarcación; á fiiiVQ fm y para evitar en lo posible 
las incomodidades ¿ue se irrogarían á los dueños, de los 
cabalihs de tenerlos demasiado tiempo en la capital, cui
darán las citadas diputaciones de hacer el señalamiento 
de dias para la presentación de caballos con proporción 

tí las distancias que tengan que andar; demudó que reu
nidos cu un mismo dia los de un pueblo, puedan ser re
conocidos, tasados y admitidos sin detención los útiles 
para el servicio, ó devueltos á sus dueños lós que no lo 
fueren, y los-quq esten comprendidos en las exenciones 
del artículo 2,0 de la ley de requisición de 25 de febrero 
último.

3.° El Inspector general de caballería como Coman
dante general inicriuo.de la Guardia Real dé esta arma, y 
como Inspector de la itlel ejército, nombrará inmediata
mente los oficiales, mariscales y partidas de ambás armas 
(pie deben marchar á las. capitales de provincia á entre
garse de los caballos qqc produzca esta requisición. Los 
generales en gele.de los ejércitos, los'capitanas y coman
dantes generales ue las provincias y demás autoridades 
militares ,; proporcionarán al indicado Inspector los auxi
lios qtíé necesite., facilitándole las escoltas que reclame 
parala Custodia y cqnserva,cion de los caballos requisados..

4-° A piedida que se vayan reuniendo caballos en la 
cajaitql de cada provincia, se realizará la requisición .por 
una comisión compuesta del oficial nombrado por el Ins
pector de caballería , un'individuo de la diputación pro
vincial , otro del ayunlamieutp del pueblo á que pertenez
ca, el caballo, el gefe mas. graduado de la tnilicjá nació- 
n|| de caballería deja. capital en que se realice'la requi
sición , mi profesor veterinario’ nombrado por. la diputa
ción, y ojro de caballería elegido por el citado Inspector. 
Estos prpjesores reconocerán y resciyirán los caballos 
seníados en requisición ,.y justificarán los (pie deban ser 
requisados por ser útiles para él servicio ó no compren
derles l,as fixcneioqes.quc determina él articulo' 2.° d'¿ la 
citada ley. También seiain justipreciados los caballos qúe 
se exceptúen de requisición por inútiles.

5.° Con arreglo á .lo, delerininádo en él articulo i.° 
de la espresada ley. Sgr¡án requisados todos los caballos 
existentqs^cn el reino qqcí rpunán las calidades ‘prevenidas 
en el mismo artículo, y no sean délos excéptuád’os’en el 
2. ;.bien entendido , que se cpnsiderán qt i les páí-á pl ser
vicio todos los que por,I;i alzada, de siete cuartas menos un 
dedo, arriba, anchurasJhueso y sanidad proporcionadlas 
dén señales de poder prestar el servicio activo de guer
ra. Se declararán,desde, luego inútiles los que padezcan 
asma, vegigas aliquebradas,'■ muermo confirmado, y* los 
que por haber tenido algún remo rót¡> ó por otra Causa 
padezcan cojera incurable. Los caballos que se destinen 
al servicio serán entregados por sus dueños con cabeza
da de pesebre y ronzal.

igual.de
inicriuo.de
gele.de


las capitales desús 
caballos en requi-

Los caballos que resulten destinados al servicio 
serán suministrados por el oficial comisionado en la re
quisición , con cargo al cuerpo de que aquel dependa, 
desde los dias en que sean admitidos al servicio.

>3.° Las Diputaciones provinciales tomarán las 
medidas que les dicte su celo por el bien de la causa 
pública para que los ayuntamientos de los pueblos for
men con toda escrupulosidad y exactitud las relaciones 
prevenidas en el articulo i.Q de esta •instrucción ; y para 
que no deje de presentarse ningún caballo en requisición, 
á cuyo fin queda impuesta á dichos ayuntamientos la res
ponsabilidad consiguiente, si por omisión ó indevidas 
contemplaciones dejasen de presentarse en requisición to
dos los caballos- .comprendidos en ella, aun cuando sean 
de los exceptuados en el artículo 2.° de la citada 
ley. S. M. espera que no llegará este caso; y está al mis
mo tiempo persuadida de que los dueños délos caballos 
comprendidos en esta medida continuarán cuidándolos 
como propios desde que salgan de sus pueblos hasta el 
dia en que sean destinados-al sevivio.

Í4- Consecuente á lo prevenido e*n la primera parte 
del artículo, a.° de la referida ley, quedan exceptuados 
de ser presentados a la comisión de requisición los caba
llos dé SS. MM. y AA., cómo asimismo de las demas dis
posiciones que comprende esta instrucción.

t-5- Los generales y brigadieresen activo servicio pa
sarán a los capitanes generales de las provincias de que 
dependan- una relación de reseñas de lós caballos que 
tengan de su propiedad desde ¿ntes de r.° de febrero,' y 
eslen comprendidos en el mímerode los que pueden con
servar según el'articuló 2.® de dicha ley, para que aque
llas autoridades les expidan las certificaciones de quetra-- 
ta el artículo 8.° de esta instrucción. Los caballos que 
tengan ademas del número permitido por la ley, serán 
precisamente presentados en requisición ála comisión de 
La'provincia en- que se encuentren. A'lós geíes y oficiales 
de infantería,. artillería , ingenieros , caballería, milicias 
provinciales, cuerpos francos, milicia nacional y emplea
dos en plañís mayores, a quienes el artículo 2.® conce
de éxencióh , se íes darán también, iguales certifiéaciones 
por lós Capitanes generales, á cuyo findirig'rrán por cbti- 
ducto de sus respectivos geles á dichas autoridades las re*' 
Liciones de-reseña, qúedando igualmente obligados á' 
Íiresentar en requisición , según lo prevenido, los calía
los que no deban conservar en su poder. Para expedir á 

los qué se hallen en este caso las cartas de pago de que 
trata el articuló ti.® de esta instrucción , dirigiránloá ge- 
fes respectivos a los capitanes genérales los recibos' qué 
expida» á los interesados las comisiones de requisición , 
y aquellas autoridades los remitirán ¿ti intendente de La 
provincia en que residen dichos caftanes generales, para 
que expedidas las cartas dé pago vayan por los iriisnios 
conductos á poder de los interesados. Los qne quieran re
dimir sus eábálloS por los 43 reales que sépala él articu
lo 5.°" de dicha ley, lo realizarán en los términos preve
nidos en el y.® de esta instrucción.

¡6. Queda á cargo de los generales en gefe de los 
ejércitos de opcraciónés del Norte y del centro la ejecu
ción de la requisición de los caballos que "tengan los in- 

6.° De los caballos que resulten requisados y desti
nados al servicio dará el comisionado de caballería á los 
dueños respectivos un recibo, en el queso espresarámuy 
circunstanciadamente la reseña del caballo, sin omitir en 
sus señales ninguna de las que sean dignas de notarse, 
por pequeñas que fueren, tasación, día en que lia sido 
requisado, y pueblo y nombre del dueño. Este recibo se
rá también firmado por lodos los individuos de la comi
sión, incluso- el individuo del ayuntamiento del pueblo 
á que pertenezca el caballo, intervenido por el gefe de 
milicia nacional de que trata el artículo 4-“ de estas ms-^ 
trucciones Y y autorizado por el comisario que hubiere en 
la capitel , ó por el que comisionare eon-.este objeto el 
intendente general del ejército. Estos documentos serán- 
presentados por los ayuntamientos respectivos á los in
tendentes de la provincia á que pertenezcan los caballos 
requisados, para los efectos prevenidos en el articulo 6.° 
de la referida ley.

y.® A todo el que redima srr caballe-de la suerte de 
requisición por la cantidad designada en el artículo 5.9 
de la espresada ley, se le dará una papeleta firmada por 
el oficial comisionado-, y visada por el comisario de guer
ra , con la cual liará entrega en la tesorería de provincia 
de los 43 reales señalados en dicho articulo, dándosele 
por la misma un resguardo competentemente autorizado, 
en- vista del cual se les expedirá una certificación en que 
se acredite la entrega de la espresada-cantidad-y la exen
ción qjue por ésta causa 'tiene el-éaballó requisado; ano
tándose en el mismo documento 1a reseña de aquel con 
toda la estension-, escrupulosidad y firmas prevenidas pa
ta los recibos de <tjic trata.el articulo 6.a de esta instrue- 
éton. Los resguardos, qué entreguen les tesorerías á- los 
individuo» de ipíé trata este artículo se inutilizarán en las’ 
diputaciones provinciales luego que se hayan facilitado á 
los interesados las ecr(if!eaciones prevenidas.

8.9 Por el mismo órdem se- dará certificación á todo 
thieSb-de .caballo. exceptuado, ya sea de los comprendi
do» eivl.-is>ox‘eriéioues del artículo 2.0”de- dicho-decreto ó 
Arfo» desechados po.* inútiles par» el servició, esnresan- 
d*Ó en los pnlucros la causa de la exención y en los se- 
gtmdos-la cíe su utilidad, y haciendo cn-ambos casos muy 
«IcfaiWa mención dé la reseña, ¡vara evitarlas equivo
caciones qué causan La-semejanza de eaballosdc un mis
mo pelo y hierro.

y.° Las dudas que se- suseiten- sobre exenciones,. uti
lidad y valor de los caballos- presentados-en requisición-se 
resolverán- en el momento por la comisión de que trata 
el-artículo'4-° daesta Instrucción; y encaso-de no Con
venirse las parles , será el asunto definítivametite resuel
to por la Diputación Provincial y Comandante de armas, 
despues de oidas las razones ¿e la comisión y demas que 
se-aleguen- por las partes.

iqí Los caballos requisados eon destino al servicio 
serán conducido^ á-los regimientos de: caballería ó eseua- 
drones en depósito mas próximos á la capital en-que 
hayan, sido requisados, para lo-cual el Inspector dé dicha 
arm» tomarán las disposiciones.convenientes , poniendo-á 
las órdenes del comisionado los sargentos necesarios- con 
la escolto- competente y el número dedesmbnfados irvdis— 
pensabre [Tara atender al- cuidado de sus caballos; pero 
sí [tot no. haber tropa suficiente para esté óbjefo fñéreh 
Necesarios paisanos que ayuden- ár cuidar aquel ganado 
hasta que llegúe á-su destinorlas Diputaciones provincia
les proporcionarán á los oficialés comisionados el núme
ro preciso de paisanos tomados á jornal, y pagados de los 
fondos q«e dichas Diputaciones designen.

11. Lós capitanes y comandantes generales de las 
provincias ; Iba gobernadores de las' plazas , Comandan
tes de armas y demas autoridades'asi civiles como mili
tares facilitarán á los oficialés comisionados en la cou-

w >
duccion de caballos requisados, cuantos ausilios necesi
ten , con especialidad la escolla que le fuese necesaria 
para preservar el ganado de toda tentativa del enemigo; á 
cuyo fin se valdrán para este servicio de cualquiera tro
pa de que puedan disponer, ya sea del ejercito, milicia 
nacional, carabineros de hacienda pública,cuerpos lian- 
eos ó compañías de segundad; cuidando al propio tiem
po Lis expresadas autoridades de asegurar también la 
marcha de los individuos que vayan á las capitales desús 
respectivas provincias á presentar sus

. SÍcÍOH.
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dividuos dependientes de sus respectivos ejércitos, no 
comprendidos en el articulo 2.° de dicha ley. Con este 
objeto establecerán dichos generales en gefe en las divi
siones, brigadas ó puntos que estimen mas apropostto, 
comisiones compuestas de un gefe, un comisario de guer
ra y un veterinario nombrados por los citados generales, 
y de un gefe u oficial y un mariscal, elegidos por el ins
pector de caballería, á fin de que procedan desde luego 
á las operaciones de la requisición de una manera con
forme a lo que esta instrucción previene con respecto á 
las comisiones de las provincias. Las dudas á que se re
fiere el artículo 9.0 se resolverán en el acto por la comi
sión ante que se susciten, y las certificaciones para los 
dueños de los caballos exceptuados se expedirán por los 
generales de las divisiones de que dichos dueños depen
dan en los términos prevenidos en el artículo 15 de esta 
instrucción con respecto á las qúc deben expedir los ca
pitanes generales. Los recibos de los caballos requisados 
que deben dar las comisiones de requisición de los ejér
citos serán dirigidos por los gefés délos dueños de los ca
ballos al ordenador del ejercito á que pertenezcan, quien 
las pasará á la intendencia de la provincia mas próxima, 
para que libradas las cartas de pago de que trata el ar
tículo 6.° de dicha ley , se dirijan por los mismos con
ductos á poder de los interesados. Los individuos com
prendidos en este artículo á quienes acomode redimir por 
43 reales los caballos que deban serles requisados, lo rea
lizarán con las formalidades prescritas para los demas, 
con la sola diferencia de entregar la. expresada cantidad 
en la pagaduría del ejército á que pertenezcan , con ob
jeto de pagar con este producto, hasta donde alcance, los

" caballos requisados á los individuos de los mismos ejér- 
Clti°r" Las cartas de pago que se den á los gefes y ofi
ciales á quienes se les requisen caballos, serán satisfe
chas en dinero por cualquier tesorería de provincia con 
el ingreso del cuarto plazo de la anticiparon de 200 mi-' 
llones, y con el producto de « redención de caballos.

18 Los caballos que resulten requisados el) dichos 
ejérbitos serán destinados por los respcctivoigenerales.cn 
gefe á los regimientos de la guardia real de caballería y 
á lt»s de h misma arma en cada ejercito., hasta fl. nume
ro que necesiten para los desmontados que tengan en 
campaña prontos á montar, y para remplazar los mu
tiles y endebles; y los restantes pasaran a os escuadro
nes de depósito que designe el.inspector de dicha arma; 
los citados generales en gefe cuidaran también de entre
gar á las brigadas de artillería que racen el servicio en 
dichos ejércitos todos aquellos caballas de los requisados 
en los mismos ó, en las provincias en que operan que 
sean á propósito para tiro por estar ya acostumbrados a 
esta fatiga, ó porque sean á propósito para hacerla por 
su alzada, hueso ó fortaleza. ,

1 n. Como los oficiales de caballería pueden estar mon
tados en caballos de su propiedad ó en los que sacan de 
lbs cuer|x>s con arreglo al reglamento de ;8q3, ó tener
los de ambas pertenencias, se declara que ningún gefe 
ni oficial de dicha ypia podrá conservar mas caballos que 
los que íes concede la ley de requisición; pero á los que 
tengan á un tieinpo caballo del cuerpo y de su propie
dad” se leá permitirá elegir cntrp uno y Si prefirie
sen conservar los cillos PFopiQS devolveriju al cuerpo 
los que hubiesen sacado del mismo, y se les entregara 
por los fondos de remonta y montura la cantidad que 
hubieren abonado según su clase y reglamento: pero sí 
les acomodase conservar los que hayan sacado de sus res
pectivos regimientos , les serán requisados ios de su pro
piedad en la forma prevenida.

-,o. Siendo el inspector de caballería el encargada de 
recoger y dar destino á los caballos que produzca esta 

requisición, los aplicará proporcionalmente á los regi
mientos de dicha arma de la guardia real y del ejército, 
asi como á las brigadas de artillería, con arreglo á las 
noticias que se le pasarán por este ministerio, cuidando 
el mismo inspector de asignar á dichas armas el ganado 
mas á propósito para sus institutos.

21. Los partes que han de remitir al Gobierno las
diputaciones provinciales, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 4-° de la expresada ley, se darán por medio 
de una relación de reseñas arreglada á lo prevenido en 
el artículo i.° de esta instrucción, con expresión del 
pueblo, oficio y nombre de los dueños incluyendo tam
bién los caballos que háyán sido redimidos por 4® rs. 
con la expresión necesaria para hacerlo conocer asi ; y 
los exceptuados. Al fin de estas relaciones se pondrá un 
resumen que exprese el número de .caballos requisados 
en cada pueblo y el de los redimidos, cuántos de los pri
meros pertenecían'á la labor, cuántos á individuos que 
vivían con el trabajo de ellos, y cuántos á militares y 
empleados del ejército en servicio activo. Iguales partes, 
con separación de provincias, dará á este ministerio el 
inspector de caballería afiles del 31 del actual, expre
sando el número de caballos de tiro comprendidos entre 
los requisados en cada provincia; y lo mismo practica
rán los generales en gefe de los ejércitos con respecto á 
los que hayan sido requisados en los de su mando, acom
pañando al propio tiempo noticia de los que hayan des
tinado á artillería y caballería. '

22. Las diputaciones provinciales remitirán á estev 
ministerio, antes del 24 del actual, un estado que ma
nifiéste la fuerza total de milicianos montados que exis
ten en sus respectivas provincias, con expresión del nú
mero de movilizados y del que queda disponible para 
entrar en requisición.

2.3. El inspector de caballería dará á los oficíales co
misionados en la requisición las órdenes convenientes 
jara que esta instrucción tenga cumplido efecto en la 
larte que le toca ; poniéndose á este fin de acuerdo cóit 
^s Diputaciones provinciales, .generales en gefe de los 

ejércitos,. capitanes y comandantes generales y demas 
autoridades con las que les sea necesario entenderse.

24. Por los los' ministerios de Hacienda y de la Go
bernación de la Península se expedirán con premura las 
órdenes consiguientes al cumplimiento de la citada ley 
y de esta instrucpiQti en la, parle que á cada uno de di
chos ministerios pertenece.

a5. En consecuencia de lo resuelto por las Cortes en 
26 de febrero último, se tomarán por el Ministerio de 
la Gobernación de la Península las disposiciones conve
nientes para formar un censo de la ganadería caballar de 
España clasificado por las provincias, géneros, edades, 
alzada y casta fina y basta.

Por último, S. M. encarga á todas Iqi autoridades que 
han de contribuir al cumplimiento de la citada ley y de 
esta instrucción, procedan con la mayor actividad en ¡a 
ejecución dq las operaciones qqq sp previenen, para «píe 
quede realizada la requisición dentro déí plazo señalado 
en el artículo 10 de dicha ley'; bien entendido j que des
de que quede realizada la requisición hasta que se dé por 
concluida , al tenor de 1q prevenido en el artícu|p. 10 de 
la expresada pa$P, ROtíf-í. ^.baílosin que tenga 
el documento que acredite sú presentacióncu requisición 
y’ la exención que le comprenda. El qúc carezca de este 
documento perderá el cqbállo /y esté será destinado- al 
servicio, con arreglo á loque previene el artículo 11 de 
la citada ley.

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para inte
ligencia y cumplimiento en la parte que pueda corres- 
pooderLe. Madrid 4 de marzo de 183y.=Almodovar.“

De Real orden lo traslado á V. S. para que las ante-

respcctivoigenerales.cn
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z?-T INCAS que en esta Capital y en la del Reino se han de'subastar eti el. día 12-de abril próximo, 
en que cumplen los cuarenta dias prevenidos por el oráculo 3.° de la instrucción, que. dice no Labra- - 
inas que un remate y si este resultase igual en una y otra Capital se-.^ece,dirá p^r suerte según íl ar

tículo 41 a saber.
tnooc >b n..:->r,<pt!¡!B id ■ ' <-- iq .,y j.J3 oaa^..,; |3

Cabida yiCáljtlaib t •Tasación V» renta.
Trinla

CoiivKntos' a que corres-' 
poildian y pueblos donde

'*••••■■ ráiliéá'n. X i;i 15 
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Lo' que se hace saber til público para si alguno quisiere mejorar las posturas Id verifique, .Upiendp 
presente que las cargas á que están afectas piichas posesiones, serán de ciicn/a de las' respectivos com
pradores, á cuyo fin se bajará del precio del remate, y su,pvesto se satisfará en créditos Contra el está-1- 
do según decreto é instrucción sobre el particular, igualmente que en metálico Iqs gpstos je é^pedient'ts 
con sugecion á todo lo demás qUe se previene en dicho decreto e instrucción, debiéndose celebrar lo?, re
mates en las casas consistoriales de psta ciudad, dando principio á las diez de su rndriaiiti; Burgos 2 
de Marzo de 18-37,—Puente, y hermano.

‘ '• ii i-",.. *j:iu •• ■ pupo: ¡.- .íg •. i*: tttn .oi í.’ ü-ñ ¡a o’ifxj o ■ •1/0.1 ti-unobunodv;

(^)’a
tengan el debido cumpliimlmto en la recta deja admini.^racion militar, se le abonen iq3/¡4 rs., 

" ' Dij>ütación provincial y . a/j c|ue *c adeudad, i-eginiiepto infantería del Rey
perdida <le ticqnpo i.° de línea , por. varios, géneros para su vestuario que le 

anticipó , cargando It),.expresada "suma á los háberep riel 
refciytlo citerpo; y 8. M. conforinándose con lo propues
to por V. S. eti 9 del ¡uHcrior de acuerdo eon el iuter- 
vetUítV gcucral.dgL.l^jjárcito se ha servido dcclárái"‘jibr 
punto general; que asi la casa cje.Be’rge y Cástfhabq' bo- 

; mojos /lemas acrecr.Ljres á los cuerpos, del Ejército'á’cd— 
dai) á estos con sus reclamaciones por conduelo <1<: los 
comaprlantes ipspqclores y dirccl,ores generales tic lis ar
mas, ó por los capitanes .gejjerales dé las,provincias jir.ia 
que tlichos cuerpos en su vista soliciten del fnnisterio 
por .conduelo de sus gpfes inmediaip^ los mediój '*vp c’u- 

El Exento. Sr. capitán ge.tcrdl clin fecha 21 dclac- brir sus obligacione.s ; y <iuc. solo cuando los ene ¡>6¿ se 
tual me comunica la Jleal órtlen siguiente. deseniiend.m en las reclamaciones de Lys demaudanles

«El Exemo. Sr. •Secretario di- Esiádo y del Despacho puedan esius acudif dueclamenle al Gobierno. De Real
de la gtferra con feí-ha f -5 riel áéftiábme dice lo signien- orden lo traslada d V. ,E. para.su conocmucnio y Irles
te=Excmo Sr.r=A! Intendente general <lcl Ejór/ ilo digo . consiguientes—rb !<• transcribo a S . S. con el propa>,oh-
hoy lo une sigile—He dado cítenla á la Reina Gobcrna- jeto , i aserta ndo.;c en el Boletín qficial/.e ese provincia. •<
dora de una instancia de la casa de Bergc v Casenahc de aífl (pie se liberta cn.el floletin.oficialp-.ra su mayor 
Málaga , en solicitud de qu'e por los fondos particulares publicidad y conocimiento de los interesados. El coman- 
de la^inspeccion general de infantería, ó por cuenta <li- dante general, Laureano Sauz.

•■'O. y T| l;l, -! •.-.6o,lr1.:iüi /.d .-Í/03 ¿of -I/...’ .¡b ,
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